
Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la ejecu
ción del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular de 
las instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del 
comienzo de los trabajos, los cuales, durante el período de su 
construcción y, asimismo, el de explotación, los tendrá bajo 
su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proce
dencia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente Reso
lución en cualquier momento en que observe e] incumplimiento 
de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la 
Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anu
lación de la autorización con todas las consecuencias de orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones 
legales vigentes.

Toledo, 3 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial.— 
12.519-C.

29410 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se autoriza a «Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima», la instalación eléctrica que se 
reseña (E-4.527).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Unión Eléctrica, S. A », con domicilio social 
en calle Carretas, 13, Toledo, solicitando autorización y apro
bación del proyecto de ejecución para la instalación de_ una 
linea eléctrica a 15 KV., derivación a Consuegra (Toledo).

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delgación ha re
suelto :

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una lí
nea eléctrica a 4.683 metros de longitud, cable aluminio-acero 
de 118,2 milímetros cuadrados de sección total, formado por 
30 hilos de aluminio y 7 de acero de 2 milímetros de diámetro 
cada uno.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1933.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de .24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, con las condiciones generales, 1.a y 5.a señaladas en el 
apartado uno, y la del apartado dos del artículo 17, del Decre
to 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, conta
dos a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la ejecu
ción del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular de 
las instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del 
comienzo de los trabajos, los cuales, durante el período de su 
construcción y, asimismo, el de explotación, las tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente re
solución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

.Toledo a 7 de noviembre de 1978,—El Delegado provincial.— 
12.552-C.

29411 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita (L-2.860).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se

reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización da 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica, aérea, 
triple circuito, a 13,2 KV. Origen: STD Deusto. Final: Apovn 
número 6, donde se individualizan los tres circuitos: San Igna
cio, circuito 13; Asúa, circuito 14, y Asúa, circuito 15. Longitud: 
800 metros. Conductores: D-80. Apoyes: Metálicos. Su finalidad 
es mejorar y ampliar el servicio desde la nueva STD de Deusto. 
Término municipal: Bilbao.

' Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 10/1866, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 30 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—6.639-15.

29412 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita (L-2.870).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de ¡a utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en e. capitulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la. instalación de una línea eléctrica, aérea, 
doble circuito, a 13,2 KV. Origen: STD de Deusto. Final: 
Apoyo número 8 de la propia línea, desde donde se enlazará 
un circuito con la actual línea de alimentación al CjeT. «Facul
tad de Ciencias», y el ctro a la del C. T. «Universidad Co
mercial». Longitud: 1.130 metros. Conductor: Cable D-80. Fina
lidad: Mejorar o ampliar el servicio desde la nueva STD de 
Deusto.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza a ios efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1963, para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará- 
traslado al titular de 18 misma y a ios Organismos informantes.

Bilbao, 2 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Pablo Diez Mota.—6.640-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

29413 ORDEN de 31 de octubre de 1978 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Itero del Castillo, 
provincia de Burgos.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Itero del Castillo, provincia de Burgos, en él 'que no se ha 
formulado reclamación o protesta alguna durante su período 
de exposición pública, siendo favorables cuantos informes se 
emitieron y habiéndose cumplido todos los requisitos legales 
de tramitación.

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.” al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramita
ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la

caaa uno 
Deciar


